
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo
informando que el apoderado judicial de PORVENIR SA presentó incidente de nulidad
dentro del presente asunto. Pasa para lo pertinente.

CLAUDIA CRISTINA VINASCO
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Referencia: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO
Demandante: RAFAEL ESTEBAN LULIGO BECOCHE
Demandado: PORVENIR SA
Radicación.: 76001-31-05-011-2021-00399-00

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4422

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que con fecha del 26 de
noviembre de 2021 el apoderado judicial de la parte ejecutada, remitió al correo
institucional del Juzgado incidente de nulidad, del cual se le correrá traslado de
las mismas a la parte ejecutante por el término de 3 días conforme lo dispuesto en
el artículo 134 en concordancia con el Art. 110 del CGP.

En cuanto a la solicitud de entrega de depósito judicial elevada por el apoderado
judicial de la parte actora (archivo 08 E.D.), la misma será resuelta una vez el
Juzgado se pronuncie respecto del incidente de nulidad presentado.

Por lo expuesto el juzgado, RESUELVE

CORRER TRASLADO por el término de tres (03) días a la parte ejecutante del
incidente de nulidad presentado por parte de PORVENIR SA, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 134 en concordancia con el Art. 110 del CGP

NOTIFÍQUESE

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO
Juez

C.C.V.

JUZGADO 11 LABORAL DEL
CIRCUITO DE CALI

En Estado No. 001 de hoy se notifica
a las partes el auto anterior.

Fecha: 11/01/2022

CLAUDIA CRISTINA VINASCO
La Secretaria
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